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Segundo.-Las Comisiones calificarán como «apto» o «no apto» a los
Profesores Especiales, Profesores Auxíliares, Profesores de Entrada,

En consecuencia, y dando cumplímiento a lo dispuesto en las bases
VI.3 y 9, respectivamente, de las Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 y 30 de dicho mes), las Direcciones
Generales de Personal y Servicios y de Centros Escolares, conjunta
mente, han acordado lo siguiente:

Prímero.-A fin de valorar las actitudes didácticas de los aspirantes
que hayan aprobado las fases de concurso y oposición en las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Profesores Especiales y
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Escuela Superior de
Canto y Escuelas de Arte Dramático y de Profesores de Entrada,
Maestros de Taller y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos, convocados por Ordenes de 21 y 28 de marzo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23 y 30), Yde acuerdo con lo
preceptuado en la base 9 de la última Orden citada, en cada Centro en
el que hayan sido destinados los candidatos relacionados en las Ordenes
de 15 de septiembrede 1988, se constituirá la correspondiente Comisión
calificadora de la siguiente forma:

A) Comisión calificadora para los Profesores Especiales y Profeso·
res Auxiliares en prácticas en Conservatorios de Música, Escuela
Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático:

El Director del Centro, que <i.ctuará como Presidente, el Jefe de
Estudios y el Jefe de! Seminario correspondiente en cada caso, y el
Presidente del Seminario, si lo hubiere, un Inspector Técnico de
Educación designado por el Director provincial.

B) Comisión calificadora para los Profesores de Entrada, Maestros
de Taller y Ayudantes de Taller en prácticas en Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos:

El' Director del Centro, que actuará como Presidente, el Jefe de
Estudios, el Jefe del Seminario con-espondiente en cada caso y el
Coordinador del ciclo que proceda, en su caso, un Inspector Técnico de
Educación designado por el Director provincial.
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RESOLUCION de 3 de enero de 1989. de las Direcciones
Generales de Pesonai y Servicios y de Centros Escolares,
por la que se regula la fase de prdctias establecida en las
Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988, que convocaban
concurso-oposición para proveer plazas de Profesores Espe·
ciales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de }Júsica,
Escuela Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático
y de Profesores de Entrada, Maestros de Taller y Ayudan·
tes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Arttsticos.
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CO~CC10N de .errores qe la Orden de 12 de ~nero de 1989 por la que se anuncia convocatoria pública para prm'eer puestos de trabajo
por el slstemt! de lIbre deslgnación.

Advenido error en el texto remitido para su publicación del anexo de la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 13.
de fecha 16 de enero de 1989, se transcribe a continuación la OpOrtuna rectificación:

En la página 1106, la parte que dice:
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Las Ordenes de de 21 y 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 y 30, respectivamente), por las que se convocan pruebas
selectivas para acceso a diversos Cuerpos de Funcionarios Docentes
disponían en sus bases VI.3 y 9, respectivamente, una f~se de prácticas.

Por Orden de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22), se hicieron públicas las listas por asignaturas de los opositores
que han superado las pruebas tanto en los Cuerpos de Conservatorios de
Música, Escuela Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático como
en los correspondientes a Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Por Ordenes de 15 de septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 23, 24 y 28 del mismo mes, respectivamente), completadas
por las de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20),
se adjudican destinos provisionales al Profesorado que ha superado las
pruebas de acceso a los Cuerpos Docentes de referencia, pata la
realización del período de prácticas.

Procede, pues, se regule esta fase, que, una vez finalizada, dará origen
a que por el Ministerio de Educación y Ciencia se proceda al nombra·
miento de los interesados como funcionarios de carrera de los Cuerpos
correspondientes.

aUl1rrDlO ... 10M m.:llftlrnAClO!llS _tCAS
.....~(. la -.t"lat.r.cl_ l'6IIu_

debe suprimirse.

_1_1....1_"- 11° ... IU..l e-l_t.o l.<>call_ "'- ....ld_ ...1 .....too....- bl-o!n"•.

SECRETA.llIA DE ESTADO DE COll:EIlCIO

DIRECCIOH GENERAL DE CONTROL OE COMERCIO
EXTERIOR
SU!O{RECCION GENERAL OE COMERCIO OTElnOR

Adjunte Ü 5ubdire;tor General 1 29 1.727.820 MADRIO A Conodliento Courdo hUrior. ¡nglh y/o Franch

ConHjerO U;n¡;o 1 18 !-163.160 MAORIO • Conodlünte Courdo E~uríor. lnglh r/? frlne"

TR18UIIAL [CONOllICO AOIIINISTRATIVO WHRAL • Cono;ial.tntos Tributarioa
Ponente 0.;."0 1 29 1.196. g~O l\AORIO

I 18 lo 735.128 MAORIO A COllod.i.nto, Tributario, r Lietndado en Dar.ello
Pon.nt. Adjunto


